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CONTRATO PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA ENTREGA DE LA UNIDAD DE VERIFICACIÓN PARA INSTALACIÓN 

ELÉCTRICA EN CONALEP PLANTEL TIZAYUCA, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL COLEGIO DE EDUCACIÓN 

PROFESIONAL TÉCNICA DEL ESTADO DE HIDALGO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL ING. ABEL ROJO MUÑOZ 

EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL CONALEP HIDALGO" Y 

POR LA OTRA PARTE EL C. MARCELINO LICONA LÓPEZ A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” Y EN SU CONJUNTO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS 

SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL CONALEP HIDALGO” 

11 

1.2 

1.3 

1.4 

._N 

E sanaEncarn'ayrcf E 
or cuanto. acgn aspecto jurídico 

N 

El Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Hidalgo es un Organismo Descentralizado de la 

Administración Pública del Estado de Hidalgo, con personalidad jurídica y patrimonio propios; que forma parte 

del Sistema Nacional de Colegios de Educación Profesional Técnica, creado por decreto del Gobierno Estatal de 

fecha 24 de junio de 1999, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el 28 de junio de 1999, 

reformado por Decreto de fecha 20 de enero de 2015 y publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Hidalgo el 02 de Febrero de 2015. 

Que tiene por objeto impartir Educación Profesional Técnica Bachiller, cursos de capacitación, servicios de 

evaluación con fines de certificación y actualización técnica para formar personas que contribuyan al desarrollo 

social, económico, científico, cultural y humanístico del Estado, de acuerdo con los requerimientos y necesidades 
del sector productivo. 

Que para garantizar el logro de los objetivos tendrá entre sus atribuciones, según lo establecido en el artículo 6* 

fracciones XXII y XXXII del Decreto de fecha 20 de enero de 2015 y publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado de Hidalgo, el 02 de febrero de 2015, que reforma su decreto de creación, las siguientes 
especificaciones: 

XXII Celebrar todo tipo de instrumentos legales públicos y privados que se requieran para el 
cumplimiento de su objeto; 

XXXII Las demás que sean afines a su naturaleza o que se deriven del presente decreto y demás 
normatividad aplicable. 

Derivado del proceso de federalización de los servicios de educación profesional técnica, fue creado en Hidalgo, 
el sistema "CONALEP HIDALGO". 

El ING. ABEL ROJO MUÑOZ, en su carácter de Director General del Colegio de Educación Profesional Técnica 

del Estado de Hidalgo; acredita su personalidad jurídica con el nombramiento que le fue otorgado por el 

Gobernado; del Estado de Hidalgo el LIC. JULIO RAMÓN MENCHACA SALAZAR, de fecha primero de agosto 

—Tto. Ex Hacienda de la Concepción, Lote 17, San Juan Tilcuautla, San Agustín Tlaxiaca, Hgo. C. P. 42160 

Tels: (771) 718 6178 y i8 6168 www.conalephidalgo.edumx — www.hidalgo.gob.mx 

Pág. 

1 

P
á
g
i
n
a
 1



“ 

1.6 

17 

1.8 

1.9 

EDUCACIÓN . '*” | Yé EDUCACIÓN 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBSLICA ! 2¡'d,aalggp " ! SECRETAR'A DE EDUCACION PUBL|CA 

N.C. CONALEPH/43/2024 

del 2023, por lo que cuenta facultades suficientes para suscribir el presente instrumento de conformidad con lo 

establecido en el artículo 14 del Decreto que Reforma diversas disposiciones al Decreto por el que se crea el 

Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Hidalgo, publicado el 02 de Febrero del año 2015. 

La L.A. Raquel Sánchez Aguirre, directora de Administración de Recursos del Colegio de Educación Profesional 

Técnica del Estado de Hidalgo, interviene en la celebración del presente contrato como “Área Administrativa y 

Contratante” del mismo, conforme a sus funciones establecidas en su Estatuto Orgánico. 

Para los efectos legales a que haya lugar, señala como domicilio el ubicado en Circuito Ex Hacienda de la 

Concepción, Lote 17, San Juan Tilcuautla, Municipio de San Agustín Tlaxiaca, Hidalgo, Código Postal 42160, 
con Registro Federal de Contribuyentes CEP990629K16. 

Con fundamento en los artículos 33 fracción lIl, 53, 55 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público del Estado de Hidalgo, se celebra el presente CONTRATO PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS - ENTREGA DE LA UNIDAD DE VERIFICACIÓN PARA INSTALACIÓN ELÉCTRICA EN CONALEP 

PLANTEL TIZAYUCA; presupuesto autorizado mediante oficio SH/0261/2024 de fecha 11 de enero del 2024. 

Que para el cumplimiento de las funciones que se le confieren, requiere de la CONTRATACION PARA LA 

ENTREGA DE LA UNIDAD DE VERIFICACIÓN PARA INSTALACIÓN ELÉCTRICA EN CONALEP PLANTEL 

TIZAYUCA PARA UNA SUBESTACIÓN TIPO PEDESTAL DE 112.5 KVA CON UNA DEMANDA DE 80 KW BASADO 

EN LA NOM-001-SEDE-2012 INCLUYE PLANO ELÉCTRICO GENERAL, DIAGRAMA UNIFILAR, MEMORIA 

DESCRIPTIVA., Contratación de prestación de servicio para la verificación de la persona física C. MARCELINO 
LICONA LÓPEZ. 

Ill.- DECLARA "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" 

1.T.- 

l.2 

11.3.- 

Que, el C. MARCELINO LICONA LÓPEZ es una persona física debidamente registrada de conformidad con las 

leyes mexicanas ante el Registro Federal de Contribuyentes, con R.F.C. LILM730717PZ2, lo que acredita con la 

cedula de identificación Fiscal expedida a su favor por la Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, así con credencial para votar emitido por el Instituto Nacional Electoral número 

0397034018210 documentos que se exhiben en original en la firma del presente instrumento jurídico para 

cotejo, y del cual se ordena agregar copia simple para constancia. 

Manifiesta que tiene capacidad jurídica para contratar y reúne las condiciones técnicas y económicas suficientes 
y necesarias para obligarse a la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 

Dentro de su objeto social, se encuentra entre otros: PRESTACIÓN DE SERVICIOS - ENTREGA DE LA UNIDAD 

DE VERIFICACIÓN PARA INSTALACIÓN ELÉCTRICA EN CONALEP PLANTEL TIZAYUCA. 

Que conoce plenamente el contenido de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico 

del Estado de Hidalgo, las normas y disposiciones vigentes, respecto del servicio referido en este contrato, como 

también las disposiciones legales aplicables a este instrumento. 

SUBDIRECGHIÓN oe_¿ja'0<rownío¡co 
Leda. Susariy Encaráción Cortés 

2624 
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Eliminadas TRES palabras con fundamento en el artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales en correlación al 114 de la Ley Estatal en la materia, 
así como lo dispuesto en el Capítulo VI numeral Trigésimo Octavo y Capítulo IX, Sección I numeral Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo Primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación 
y Desclasificación así como para la Elaboración de Versiones Públicas, toda vez que corresponde a información de carácter confidencial (datos personales) acorde a la dispuesto por los artículos 3° 
Fracc. IX y X de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y los correlativos 3° Fracc. VII y VIII del Ordenamiento Legal en la materia vigente para el Estado de Hidalgo,
 correspondiendo al testado de los siguientes datos personales: Cuenta, clave interbancaria y banco

Sub-Admin
Resaltado

Sub-Admin
Resaltado

Sub-Admin
Resaltado
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Cuarta. - LOS SERVICIOS objeto de este contrato, se ajustan estrictamente a las especificaciones generales y técnicas 

que han sido presentadas por "EL PRESTADOR DE SERVICIO " y aceptadas por "EL CONALEP HIDALGO”, para la 

adjudicación directa de este contrato mediante la cotización presentada. 

Quinta. - “EL PRESTADOR DE SERVICIO"” se obliga a realizar la PRESTACIÓN DEL SERVICIO dentro de los CINCO días 

hábiles contados a partir de la firma del presente contrato, misma que se hará en el siguiente domicilio: 

- PLANTEL TIZAYUCA, UBICADO, EN CALLE ORIENTE 3, SUR 2, LOTE 3, CIUDAD INDUSTRIAL, TIZAYUCA HGO., C.P. 

43800. 

. Pág. 
En un horario de: 08:30 a 16:30 Hrs. l4 

Sexta. - "EL PRESTADOR DE SERVICIO " se obliga a la entrega del servicio en los 10 días hábiles, contados a partir de 

la firma del contrato, consistentes en la PRESTACIÓN DE SERVICIOS - de trabajo para LA UNIDAD DE VERIFICACIÓN 

PARA INSTALACIÓN ELÉCTRICA EN CONALEP PLANTEL TIZAYUCA PARA UNA SUBESTACIÓN TIPO PEDESTAL DE 

112.5 KVA CON UNA DEMANDA DE 80 KW BASADO EN LA NOM-001-SEDE-2012 INCLUYE PLANO ELÉCTRICO 

GENERAL, DIAGRAMA UNIFILAR, MEMORIA DESCRIPTIVA del Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de 

Hidalgo, del Plantel Tizayuca, así como la entrega de la Unidad de Verificación cuando sea validada por la Comisión 
Federal de Electricidad. 

Séptima. - “EL CONALEP HIDALGO” En términos del artículo 77 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Estado de Hidalgo en su penúltimo párrafo designa como responsable para el 

seguimiento y verificación del cumplimiento del presente contrato al servidor público la MTRA. ANA LETICIA 

CUATEPOTZO PÉREZ, Directora del Plantel Tizayuca. 

Octava.- "EL PRESTADOR DE SERVICIO" responderá de los defectos y de la calidad de los servicios, comprometiéndose 

a realizar el mantenimiento donde cumplan con las especificaciones requeridas, garantizando dicha responsabilidad 

mediante cheque certificado a favor del Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Hidalgo, por un 10% 

del importe total del contrato, que también responderá por la oportuna entrega de los servicios, calidad y 

especificaciones requeridas; se podrá exceptuar a “EL PRESTADOR DE SERVICIO” de presentar la garantía de 

cumplimiento del mismo. 

Novena. - "EL PRESTADOR DE SERVICIO " solo podrá ser relevado del pago de la pena convencional cuando demuestre 

satisfactoriamente a "EL CONALEP HIDALGO” que no le fue posible realizar oportunamente el PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS - ENTREGA DE LA UNIDAD DE VERIFICACIÓN PARA INSTALACIÓN ELÉCTRICA EN CONALEP PLANTEL 

TIZAYUCA del Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Hidalgo por causas de fuerza mayor ajenas a su 

voluntad. 

Décima. - En caso de que "EL PRESTADOR DE SERVICIO " no realice el servicio de acuerdo con las especificaciones 

convenidas, a entera satisfacción de "EL CONALEP HIDALGO" en el plazo previsto, esté retendrá y aplicará en favor del 

el á.fi0 estatal como pena convencional el equivalente a 3 (Tres) al millar sobre el precio del servicio pendiente de realizar 

SUBDIRE |?j.40vo JURÍDICO 
Leda. Susana Encamación Cortés 

or cljanto hace al aspecto jurídico 
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por cada día natural de atraso que transcurra desde la fecha fijada para su entrega o hasta la entera satisfacción de “EL 

CONALEP HIDALGO”, independientemente que podrá optar por exigir el cumplimiento del presente contrato. 

Décima Primera. - Este contrato podrá ser rescindido de pleno derecho por “EL CONALEP HIDALGO" sin necesidad de 

resolución judicial en términos del Código Civil para el estado de Hidalgo y de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Servicios del Sector Público, mediante simple aviso dado por escrito a "EL PRESTADOR DE SERVICIO " sin perjuicio 

de hacer efectivas las penas pactadas para el caso de incumplimiento, en los siguientes casos: 

Si "EL PRESTADOR DE SERVICIO " pretende realizar los servicios de mantenimiento objeto del presente contrato con 

especificaciones diferentes a las solicitadas. 

Por falta de cumplimiento oportuno de los servicios. 

Por incumplimiento de cualquiera de las cláusulas del presente instrumento. 

"EL PRESTADOR DEL SERVICIO” en la entrega extemporánea de los bienes se penalizará con el 3 (tres) al millar por 

cada día natural de demora sobre el importe de los servicios y serán determinadas debido a los servicios no entregados 

o prestados oportunamente a partir de la fecha límite señalada para la entrega. 

“EL PRESTADOR DEL SERVICIO”, está obligado a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los 

servicios, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubieren incurrido, en los términos señalados en el contrato 

y el código civil para el estado de hidalgo. 

“EL CONALEP HIDALGO” por conducto del servidor público que suscribió el contrato respectivo, rescindirá 

administrativamente el contrato en caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo del “EL PRESTADOR DEL 

SERVICIO”. Si previamente a la conclusión del procedimiento de rescisión del contrato, se hiciere entrega de los que 

prestaren los servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación del convocante 

de que continúa vigente la necesidad de estos, aplicando, en su caso, las penas convencionales por el retraso. 

Décima Segunda. - "LAS PARTES" manifiestan que el presente contrato es producto de la buena fe, por lo que realizarán 

todas las acciones posibles para su cumplimiento, en caso de presentarse alguna controversia sobre su interpretación, 

cumplimiento y ejecución, ésta será resuelta de común acuerdo en primer término. 

En caso de que la controversia subsista, las partes convienen que para la interpretación, cumplimiento y ejecución del 

presente contrato, se someterán a lo establecido en el Código Civil vigente para el Estado de Hidalgo y expresamente 

a la competencia de los Tribunales Civiles de la Ciudad de Pachuca de Soto, en el estado de Hidalgo por lo que renuncian 

a cualquier otro fuero que por razón de su domicilio presente, futuro o por otra circunstancia pudiere corresponderles, 

con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL CONALEP HIDALGO" no adquiere ni reconoce 

otras distintas a favor de "EL PRESTADOR DE SERVICIO" por estar frente a un contrato de naturaleza civil. 

Previa lectura del presente contrato, estando "LAS PARTES" debidamente enteradas del contenido y alcance de todas 

'ada una de sus declaraciones, libremente manifestadas, así como del contenido y alcance de las cláusulas que se 
f 
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han otorgado, se obligan legalmente a firmar 4 ejemplares al calce y rubricar cada una de sus hojas, en San Juan 

Tilcuautla, Municipio de San Agustín Tlaxiaca, Hidalgo, el día 19 de septiembre del año dos mil veinticuatro. 

POR “EL CONALEP HIDALG POR “EL PRESTADOR DE SERVICIO" 

ING. ABE éK»uNoz 
DIRKCTOR GEN L COLEGIO DE 

EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA DEL 

¡/ ESTADO DE HIDALGO 
(A 

C. MARCELINO LICONA LÓPEZ 

Las firmas que anteceden pertenecen al CONTRATO DE SERVICIO ELECTRICIDAD PARA ENTREGA DE LA UNIDAD DE VERIFICACIÓN PARA INSTALACIÓN ELÉCTRICA EN CONALEP 

PLANTEL TIZAYUCA Número N.C. CONALEPH/43/2024 que celebran por una parte el COLEGIO DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA DEL ESTADO DE HIDALGO, representado en este 

acto por el ING. ABEL ROJO MUÑOZ, en su carécter de Director General, y por la otra la persona física C. MARCELINO LICONA LÓPEZ, en su carácter de Representante Legal, firmado 

en el Municipio de San Agustín Tlaxiaca, Hidalgo el día19 de septiembre de 2024 y que consta de 6 fojas útiles impresas por una sola de sus caras. 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO JURÍDICO 

Leda. Susana Encarnación Cortés 
Revisado por cuanto hace al aspecto jurídico 

Cto. Ex Hacienda de la Concepción, Lote 17, San Juan Tilcuautla, San Agustín Tlaxiaca, Hgo. C. P. 42160. 
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